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6567 RESOLC·C/ON de 6 de marzo dl' 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los intt'Y('sados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/19/1992, interpuf.'sto
ante la Sala de lo Contencioso-Administratim del Tribunal
Supremo (Sl-'cción Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ba interpuesto por don Alvaro Janini de

RESOLUC/ON de6 de marzo de 1992, d(' la Subsccrctaria,
pO/' fa qUl' se emplaza a los interesados ('JI el reclIrJo
cOl1ll!llcioso-adminislfat11'0 número 1/2795/J992, inter
puesto ante la Sala de Iv C011lel1cioso--Admil1istratil'O de!
Tribunal Supremo (Seccióll Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Francisco de
Paula Pinero Carrión recurso contencioso-administrativo número
1/2795/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990. que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubiladón forzosa.

En C'onsecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

6565

Madrid, 6 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequc-ira de
Fuentes.

6564 RESOLL,'C10S de 6 de macu de !IJf.J2. de fu S;!(¡sccrerada.
por la que SI! t'lIIplf.ca a /0<; inrcresados en el rCCUT\I¡

contencivso·adllliíllslral!lu //limero !/J5J4/i9i.)j, UUU
pW..'SIO ante la Sala de lo Cuf)tent.'lo\i)·...Jdmi11lstr<lti ...o del
Trihunal Supremo (Secciól/ 5;(iplima)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), ~~ ha interpuesto por don Francisco Javier
Garda ('anturri recurso contencioso-administrativo número
1/1534/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de danos
y pcrjuil'ios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tUV1eft?n interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

6566 RESOLL'C/ON de 6 de ma,.:.o de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados ('n el recurso

-colltencioso-administratlrv número 1/2796/1992, inter
puesto ante la Sala de lo C01/tencioso~Admillis{rativo del
Tribunal Supremo (Sección Se-ptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Jase Mateo Pércz
Sánchez recurso cOn!encioso~administrativonumero 1/2796/1992, Con~
tra el Acuc.rdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990.
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
oC'asionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes dí recto en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira de
Fuentes.

resolUCIón lmpugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la rcfenda Salu
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presi:nte
Resolución ..

Madrid. 6 de marzo de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUC¡ON de6 de marzo de 1992. de la Subsecr!'lan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratÍl'o número 1/2302/1991. illler
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admintstralil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Margarita del Carmen Frutos
Cuerva recurso contencíoso--administrativo número 1/2302/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su ·solicítud· de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa. -

..En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la

RESOLUCION de 6 de marzo de 1992, de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2591/1991, inter
PU('sto ante la Sala de lo Contencioso-Administra/im del
Tribunal Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Vemct
Ginés recurso contencioso-administrativo numero 1/2591/1991. contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990. Que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioslradministratÚ'o número 1/2592/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Comencioso-Administrati\'O del
Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Mariano Gimcno
Pérez recurso contencioso-administratJvo numero 1/2592/1991 .. contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, Que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzo~.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derecbos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publícación de la presente
Resolución.

RESOLL'CfDN de 6 de mar;o dí' 1992, de la S'uJ,sccretaria,
por la que se empla:a a los Íntaesados en el recurso
comencioso-admiuM'trativo nJimero 1/1574/1991, inter
puesto a1lle la Sala de lo t~ofltencioso-Administ,.atil'O del
Tribuna! Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por dona Emma Sainz
Amor Alonso de Cdada. don Angel Rivas Perez y don Jaime Lluis
Navas. recurso contencioso-administrativo número 1/2574/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjui(ios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución,

Madrid, 6 de mano de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes...

Madrid, 6 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 6 de marzo de J992.-El SubSi...-eretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.


